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ffi,

Moyobamba,

Visto, el expediente N' 001-2022473832, que
contiene el Oficio N" 2040-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY de fecha 23 de mayo de 2022
sobre nulidad de Resolución Jefatural N" 4234-2018-GRSM/DRE/DO-OO,UE.300 según
Resolución Judicial N" 16 asignada en el expediente judicial N" 00606-2015-0-2201-JM-
LA-O1, en un total de treinta y cinco folios (35) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación, La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura,
el deporfe, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura /os seryicios educativos y los programas
de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las
Unidades de Gestión Educativa local y convoca la pariicipación de los diferentes acfores sociales";

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el añículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos", y en el añículo segundo establece "ElProceso de Modernización implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias
y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIM/CR de fecha
10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificación del

Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marfín',

Que, con Resolución Jefatural N" 4234-2018-
GRSN//DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 28 de noviembre de 2018, el Jefe de la Oficina de

Operaciones de Ia Unidad Ejecutora 300 - Educación San l\4artín, reconoce créditos
devengados a favor de doña NATIVIDAD QUISPE OLIVERA, identificada con DNI

N"01150421, actual docente nombrada en la lEl N" '118 - Atumplaya - [/oyobanrba, por

concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su

remuneración total (integra) en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCfM artículo B'
inciso b); por la suma de S/. 9,794.53', en cumplimiento a la sentencia contenida en la
Resolución N'05 de fecha 07 de julio de 2016, y confirmada mediante ResoluciÓn N" '10

de fecha 19 de mayo de 2017, recaído en el expediente judicial N" 00606-2015'0'2201-
JIVI-LA-O,1;
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GRSIVT/PPR-LKVy cJe fecha 23 de ,rro^o?"órr"r??r,,,f"t'13,. ,rtrro.:?Ír';:,:,3;r;5;Regional' solicita se dé cumplimiento a lá Resolucion.luilc¡al N. .16 de fecha 19 de abril de2022 asignada en el expediente judicial N" 00000-2 olá-o--zzot-JrM-LA-01; emitida ante elJuzgado de Trabaio Transitorio'sub s-ede rvroyooamor-qru resuelve declarar NULA laResolución Jefatural N' 4234-2018-cRSlv/Dnrioo-oó¡r.soo de fecha 28 de noviembrede 2018;

fecha 1e de abrir de 2o,2asisnada 
", *, §i5; !..::il:. x"ñ:'ffiHrj;3i?i |;rigrfl:LA-o1; emitida ante.el Juzgadó oe irána1o rüns¡toriá §ru suo" Moyobamba, señata quese debe efectuar la liquidaCión de los montos conforme a lo estableciáo en el lnforme LegalN" 524-2012-sERVlR/GPGS y en el articulo 8' titerat ;);"] D.s. N" 051-91-pcM, Ia mismaque establece "para efecfos remunerativos se considrru, 

'b¡ 
Remuneración totat.- Es aque¡a queestá constituida por ta Remuneración Totat permanántá i ní Lirrrptos remunerativos adicionaresotorgados por tey expresa, /os mr,smos qr" 

", aan poí 
"t aái"*p"ño de cargos que imptiquenexigencias y/o condiciones distintas al común"; debiendo tomarse en cuenta los montospercibidos por ra Ley N" 2s671por Ia .,qr1q"_si 60.00, 

"i 
o.s N" oB1 por ra suma de s/70'00, D.u. N" 080 porra suma de s/ 130.oo, o.u ñ; ógó porra suma de sr95.94, D.s.N'019 por ra suma !e si 10g.00, D-s. N'02i por t, .rrá_ou s/ 23.01, bondirecto por rasuma de s/ 3.69, D.u. N" 073 por ra suma_de s/ 111.rg,b.u. N. 011 por ra suma de s/129.09, D.S. N.065 por la sumá de S/ 365.00; "--' '

Decreto supremo No 017-e3-Jus, rexto ,rl,:: J,^il"t'i'ili:tütiJr:ffi:,fiffl
Judicial' que establece lo siguie nfe."Toda persona y auto,iidaa esá obtigada a acatar y darcumplimiento a tas decisionás judiciales o de índoÉ aam¡nitrat¡va, emanadas de autoridadjudíciat competente, en sus propios térmínos, ,¡;;;;;; catificar su contenido o susfundamentos' restringír sus eiecrbs o interpretar sus'a-tiinces,. bajo responsabilidad civit,penal o administrativa que ta tey señata"; por lo que, la óiieccion Regional de Educaciónsan Martín cumple con efectuar todas 1.. jeriion"." n"."rrr¡r, para dar estrictocumplimiento a lo ordenado por.el Órgano Jurisolcc¡ónal, evitanoo cualquier retraso en suejecuciÓn y sin hacer calificación atg"u;a que pudiese r'estringir sus efectos; por Io que,corresponde emitir la presente resoluiión,

N.u /96 -2022.GRSMIDRE

SE RESUELVE

ARTíCUL O PRIME RO DECLARAR LAjudicial de la Resol ución Jefatu ral N" 4234-201B.GRSIVI/DRE/DO-
conoce como créditos devengados

tl,

f:

co n e r De creto s u p re m o N " 00 e _2 o l r rly§to'i !?'iltJlii1"JiHñH I 
j; ;: l:. [f i,g28044 - Ley Geneiar de eou.acün,-oecreto supremo ¡r; oo+-zot9-JUS que aprueba erTexto Único ordenado oe ra r-ey Ñ ''aliqq- Ley del procloim¡ento Administrativo Generaly con las visaciones de la oficina de Asesoría'JurídicáJóireccion de operaciones y en

¿=ñ.fl;",ñ: 
facurtades conferidas en ra nu.oru.iJn tlelutiv, Resionar N" 3r 6_2021_

NULIDAD por mandato
OO UE.300 de fecha 28
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de noviembre de 2018, que re
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por fa suma de S/. 9,794.53, a favor de doña NATIVIDAD eUlSpE OLIVERA, identificada
con DNI N'01150421, actual docente nombrada en la lEl No 11g - Atumplaya
Moyobamba, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre
la base de su remuneraciÓn total o integra en aplicación del lnforme Legal N. SZ4-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-9'1-PC[U ar1ículo 8" inciso b); mandato que se
encuentra contenido en la Resolución Judicial N " 16 de fecha 1 9 de abril de 2022 a'signada
en el expediente judicial N" 00606-2015-O-2201-JM-LA-O1; emitida ante el Juzgaáo de
Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

a Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la
correspondiente y que la liquidación se realice dando
erando de la Resolución Judicial N" .16 de fecha 1g de abril

de 2022 asignada en el expediente judicial N" 00606-2015-O-ZZO1-JM-LA-o1; enritida ante
el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Direcció¡ Regional de Educación
de San Martín a la interesada, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -Educación san Martin y a la Procuradur[a pública Regional de san Martín.

ARTíCULO CUARTO: pUBLtCAR ta presente
resoluciÓn en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wr,vw.dresanm a rtín. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Oficina de Operaciones de I

Resolución con el cálculo
cumplimento al cuarto consid

ARTíCULO SEGUNDO : AUTORIZAR a la

GOBIERNO REGIONAL
Dirección

rdo Quevedo Ortiz
rector Regional de Educ¿ción
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